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A propósito de la promulgación del llamado Código del Medio Ambiente y 
los Recursos Naturales (Decreto Legislativo Nº 611), se incluyen dentro del mismo 
por primera vez en nuestro medio, un tema aún poco tratado respecto a la doctrina 
penal nacional, como es el que se refiere a los delitos que atentan contra la 
integridad ambiental y de los recursos naturales. El código citado hace mención a 
ellos en su capítulo XXI, cuando titula este rubro como : "De los delitos y las 
penas" (artículo 119º y siguientes). Dada la trascendencia que tendrá la aplicación 
de normas penales de esta naturaleza, se hace necesario hacer un análisis sobre lo 
que este código establece en lo referente al_ denominado derecho penal ecológico. 

1. ANTECEDENTES 

Resulta interesante señalar lo que hace años mencionara el célebre científico 
alemán Von Humboldt cuando recorría nuestra amazonia : •Hace ya más de un 
siglo, ya pronto dos, que nuestra riqueza forestal estaba intacta, y era tan grande el 
dominio de la selva, que se pensaba que tal exhuberancia de la naturalem era óbice 

• Abogado 
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dd progreso y desarrollo de los pueblos" 1• 

Desde los períodos remotos d ser humano ha hecho uso de los recursos 
naturales que le brindaha la naturaleza con la finalidad de satisfacer sus necesidades 
más elementales. Sin embargo, fue a partir dd desarrollo de la agricultura como 
actividad incipientemente organizada, en donde la rdaci<>n hombre-naturaleza 
adquirí<> determinados matices que fueron más allá de los requerimientos 
propiamente alimentarios. En efecto. en la medida que lograba algunas de sus 
necesidades primigenias tamhiJn sus exigencias se empezaron a ampliar y se 
volvieron más sofisticadas. Con d paso de los años. su incipiente y primitivo afán 
de sobrevivir empezó a ser d~jado de lado para <lar lugar a mayor número <le 
obligaciones producto <ld desarrollo que empezaba a lograr. 

Analizando la forma como han evolucionado las rdaciones entre d homhrt: 
y su entorno natural la historia de la humanidad se divide hasta en tres grandes 
etapas: a) La agrícola, en la cual d ser humano supedita su propia cxistem.:ia a los 
procesos que:! llc::va a caho para extraer los productos de la naturaleza. b) La 
industrial cuyo dt!senvolvimiento está marcado por d predominio <le las funciones 
de carácter industrial y económica sobre las de orden agrícola. e) La de la naturaleza 
en la que Ja escasez y la fragilidad dd ~uilihrio ewl6gico t!n muchas partt!s dd 
mundo se convierte en uno de los problemas mái; graves para d género humano y 
para su entorno natural. En c::stc último período ya no se trata de protegc::r al hombre 
de los embates de la naturaleza, sino a ¿sta de la acci<>n depredadora que realiza d 
ser humano~. En esta época la economía tiene una intervenci6n directa sohre la 
naturaleza al ser d demento q~ establece las políticas para la extracción de sus 
recursos. Los investigadores de las llamadas ciencias econ<>micas plantean que la 
situaci<ln actual de la naturaleza es la consecuencia inc:vitable de las fase moderna 
dd capitalismo, en la que d factor se ve ohligado a buscar tasas de ganancias más 
devadas, para Jo cual recurre a las fu~ntes de materias primas que se encuentran en 
)as zonas más atrasadas dd mundo3

• 

El concepto de ecología inicialmente fue propuesto por el biólogo alemán 

1 CHIOSSONE. Tulio. "Delitos contra la naturalc:7.a y el ambiente" (Delitos ecoltígicosen Vc:nc:zuda). 
Instituto de Ciencias Penales y Criminológicas. Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. 
Universidad Central de Venezuela. Caracas-1982. 

2 SAINT. Marc P. "Socialización de la naturaleza". Guardiana de Publicaciones. S.A. Madrid. 1971. 
pág. 58-59. 

3 CORDOV A. Armando. "Marxismo y subdesarrollo". Universidad Central de Venezuela. Facultad 

de Ciencias Econ6micasy Sociales Medpe. Caracas. 1975. pág. 17. 

\ 
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Emst Heackd en d año 1869. Sin emhargo. ha sido d paso vertiginoso de los años 
lo que ha hel..'ho que! este! h;rmino adquiera una mayor rigurosidad científica como 
para dar cahi<la a un mayor número de nociones. Según las definiciones más 
generalizadas en los momentos actuales. la deología tiene por finalidad d c!studio de 
las interrdacmnes entre los organismos vivos dentro <le un medio determinado. Se:: 
trata <ld estudio dd homhrc:: y los seres vivos como partes integrantes de "un todo". 
Al respecto. se plantea que: d ceosistema es un factor inseparahle dd intercamhio 
de funciones que mantienen los seres vivos y ddermina<las actividades que provienen 
de la naturaleza y las condiciones amhientales. "En su estado 6ptimo. la naturaleza 
,:rea entre todos sus componentes un notahle y sutil equilihrio. d mismo que además 
es <linámi'-'º y precario"". 

Los primeros homhres que hahitaron y pohlaron la Tierra. <lehierón 
encontrarse inmersos y s~jdos como parte <le un sistema arm6nico que! estaha regido 
s6lo por prin'-·ipios naturales. Sin emhargo. en la medida que d homhre iha 
interviniendo en la naturaleza y en la forma como ponía a su servicio las fuerzas 
naturales. paraldamentc introdujo una serie <le altt!raciones que:: lesionaron d 
equilihrio ecohlgi¡;o\ 

Los problemas de la contaminaci6n amhiental y la destrucci<>n de los recursos 
naturales empezaron hacerse a notar a partir de hace:: <los d.;ca<las. Inicialmente 
fueron los cientítil-os los que alertaron sohre d deterioro ecol6gico que se c::staha 
produciendo. Con d paso <le los primeros años distintos organismos empezaron a 
poner de manifiesto la grawdad y las posihlc!s consecuencias de lo que estaha 
pasando. si es 4ue no Se! tomahan medidas apropiadas con la finalidad de detener la 
destrucci6n de la naturalc::za. la contaminación amhiental y la devastaci6n de los 
recursos naturales. En d trans'-·urso <ld presente siglo. la rdaci<ln entre la 
humanidad y d planda qu~ la sustenta ha sufrido profundos camhios. Al comenzar 
este siglo, ni d número de seres humanos ni la tcenología <lisponihle. tenían d podt!r 
de modificar radicalmente los sistemas naturales de nu~stro mundo. Al acercarse a 
su fin d presente siglo. no s<>lo un número mucho mayor de serc::s y actividades 
humanas tienen ese poder. sino que además c::stán ocurric!ndo camhios no huscados 
en la atmósfera. los sudos, las aguas, las plantas. los animales y en las 
interrelaciones que exist\!n entre ellos. El ritmo de cambio ~stá sobrepasando la 
capacidad <.le las disciplinas científicas, y nuestras actuales posihili<.lades de 
evaluaci6n y asesoramiento. Muchos de los intentos que! llevan a cabo las 
instituciones políticas y ceonómicas que evolucionaron en un mundo diferente y más 

4 EICHLER. ·cons.:rvación·. Tall.:n::s Gráficos Universitarios. Mérida. Venezuela. 1965. Pág. 149. 

5 BURGOS. Francisco. ·El equilihrio ecológico y su protección penal". Relación crimonológicas. 
Universidad de Carahoho. Facultad de Den:cho. Vah:ncia. Venezuda. Año Noveno Nº 16. 
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fragmentado, aparecen hoy desfasados por una realidad que no imaginaron6• 

2. LEGISLACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Se observa en nuestros días por parte de la comunidad internacional una 
creciente preocupación por desarrollar un sistema jurídico que condicione las 
actividades que llevan a cabo las personas en contra el medio ambiente dentro de un 
marco eminentemente proteccionista, mediante la creación de leyes especiales que 
tengan por finalidad establecer determinadas formas de acción sobre problemas 
ambientales específicos. "Esta forma de política ambiental ha tenido gran acogida 
principalmente en los países capitalistas desarrollados, en los cuales hasta hace pocos 
años se había manifestado con bastante fueru. En cambio, en las naciones que 
tienen un sistema político socialista el manejo de la naturaleu ha sido planificada 
desde un punto de vista más ordenado y la crisis ecológica ha sido menos acentuada. 
_Por su lado en los países subdesarrollados, por su mismo estado de dependencia 
económica el problema del deterioro ambiental con el paso de los años se ha ido 
tomando más difícil, entre otras cosas en razón de sus características 
estructurales"7• 

En número creciente son las recomendaciones provenientes de los organismos 
internacionales y nacionales respecto a la necesidad de desarrollar marcos jurídicos 
que permitan una protección más adecuada del medio ambiente. La Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 11 de diciembre de 1987 en lo relativo a la 
protección del medio ambiente y los recursos naturales, solicitó que se prestara 
especial interés a la adopción de instrumentos jurídicos que tuvieran por objetivo 
esta clase de finalidades 8

• Se reconoció que: "en forma creciente, la legislación 
ambiental ha estado proporcionando marcos prácticos a nivel nacional para aplicar 
normas ambientales, así como la regulación de las actividades de empresas y 
personas con objetivos similares. En tal sentido, los gobiernos deben intensificar sus 
esfuenos para aplicar medidas legislativas, de forma que puedan hacer frente en 

6 Comisi6n Mundial del Medio Ambiente y del Desarrollo. •Nuestro futuro comt1n•. Alianza Editorial. 

Ng.44. 

7 MARTINEZ RINCONES, Jo~ y Felipe. •uneamentos para la elaboración del anteproyecto del título 
•ne los delitos contra la naturaleza y el ambiente•. Documento presentado al Grupo de F.cología del 
CONICO" como justiticaci6n teórica doctrinaria de un título, para el Proyecto de Código Penal sobre 
Delitos Ambientales. Centro de Investigaciones Penales y Crimino16gicas. Revista Nº 1. Universidad 
de Los Andes/Facultad de Derccho/M6rida, 1977. ~g. 122. · 

8 Reaoluci6n 42/186 de la Alambica General, de 11 de Diciembre de 1987, relativa a la Perspectiva 
Ambiental hasta el año 200 y rúa adelante. 
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forma creciente y eficazmente a las causas que generan los problemas 
ambientales "9

• 

La Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo es otra labor 
a considerar cuando se aborda cualquier esquema legislativo en materia de 
protección del medio ambiente10

• Su diagnóstico, en lo relativo a la provisión de 
recursos jurídicos reconoce que: "el derecho nacional y el derecho internacional 
tradicionalmente han ido al remolque de los acontecimientos. Es una realidad, que 
los regímenes jurídicos están siendo superados por el ritmo acelerado y la escala 
creciente de las repercuciones sobre la base ambiental del desarrollo. En tal sentido, 
es necesario reformular las leyes humanas para mantener las actividades humanas 
en armonía con las leyes inmutables y universales de la naturalei.a" 11

• 

Razones como las expuestas permiten señalar la necesidad de desarrollar 
nuevos esquemas jurídicos con la finalidad de establecer pautas reguladoras de las 
conductas humanas que han servido poco para los objetivos ambientalistas. "Tal vez, 
en ningún otro campo, como en el de la tutela del ambiente y el desarrollo 
sostenible, las ciencias jurídicas vienen mostrando con tanta evidencia su 
obsolescencia, su precariedad teórica y su incapacidad para ponerse a ritmo con la 
velocidad vertiginosa de los acontecimientos. Sus doctrinas, sus principios, sus 
instituciones, su lectura de la realidad y del propio fenómeno jurídico, se tambalean 
o derrumban frente a los requerimientos tutelares del ambiente" 12

• 

3. CONCEPCIONES SOBRE EL DERECHO PENAL ECOLÓGICO 

Se ha planteado la necesidad de estimular la protección legal del medio 
ambiente dado que se entiende que es un componente vital para la obtención de un 
"desarrollo integrado", con la finalidad de contribuir a una conciliación entre el 
desarrollo económico y el equilibrio ecológico. Desde esta perspectiva, un marco 
jurídico revela una importancia fundamental ya que su nonnatividad tiene por 

9 Perspectiva Ambiental hasta el año 2000 y más adelante. Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA). Legislación y Derecho Ambiental. Párr. 100 y 102. 

10 Esta comisión fue creada en virtud de la resolución 38/161 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en el otoño de 1983. En dicha resolución se pedía al Secretario General que nombrará el 
Presidente y el Vice-presidente de la Comisión. Tal designación recayó en la señora Gro Harler 
Brundtland de Noruega, razón por la que también se conoce a esta comisión como la Misión Jurfdica 
Bnmdtland. 

11 Comisión Mundial del Medio Ambiente y del Desarrollo. Ob. cit. pág. 388. 

12 ANDALUZ, Antonio. •Derecho Ambiental: Propuestas en Ensayos•. Proterra. Pág. 25. 
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objdivo establceer un co11junto de dogma. .... principios y pautas 4ue hacen posihl~ 
plantear una situación de armonía entre intereses contrapuestos. 

En realidad, se está en presencia de un problema de polítka legislativa sujeta 
a condiciones de espacio y tiempo. toda vez que se trata de crear un sistema integral 
que aharque sistemáticamente un co11junto de problemas jurídicos que se 
interrdacionan entre sí. Y aunque, la ltmdencia generalizada en los últimos años en 
d campo de la política-criminal. aspita a impedir la proliferación de nuevas 
conducta ... que se tipifiquen como dditos, en d caso dd derecho penal amhiental 
existe una tendencia criminalizadora cada vez más marca<la. 

Se ha señalado que d <lerccho ~nal, o sea, el conjunto de principios teóricos 
que son necesarios para las construcciones legales. tiene una park fumlamental 
formada por principios inmutahles y demos que le dan fisonomía científica en d 
acontdCer social y político. En realidad. son principios inmutahles aqudlos que 
determinan d valor ¿tico-jurí<lico <le las acciones humanas. con la finalidad <le 
conocer su naturaleza e incluirlos en la.o,; a<lvertencias punitivas. bien porque at~ctan 
la propia convivencia social. o bien porque su ilicitud inci<le en la incolumidad <ld 
patrimonio biológico dd individuo, y por ende en d <le la sociedad. Son principios 
variahles los que habiendo tenido existencia jurídica como ilícitos en un tiempo y en 
una sociedad determinada. han d~j'ado de existir por su evoluci6n srn:ial, o aquellos 
que, por esta misma evolución. han surgido como una necesidad jurídica para d 
cquilihrio y la existencia misma <le la col~tivi<ladP. 

En materia de protecci6n penal ccol6gica el o~jetivo radica en d conjunto <le 
recursos naturales, cuya utilización racional posibilita la vida humana y de todas las 
especies vivientes. Se trata <le conductas que afectan valores fundamentales <ld 
hombre y de la sociedad de la que es intrínsecamente parte, cuya misión corresponde 
al derdCho penal tutelar. Como bien lo destaca René Ariel Dotti: "entre los valores 
fundamentales para la vida, la salud y para otros bienes inhtmmte a la supervivencia 
de la humanidad, el pensamiento jurídico actual viene dooicando esp~ial atención 
a la protección de la naturaleza y del mooio ambiente en general. Constituye uno de 
los a~pectos prioritarios del proceso de revisión del derecho penal en los regímenes 
más adelantados y correspomJe a la mejor integración de la normatividad con las 
exigencias comunitarias" 14

• En el mismo sentido, se ha pronunciado Eduardo 
Novoa Monreal, cuando menciona que "si quisiéramos que el derecho continúe 
siendo firme norma de conducta en las sociedadt!s modernas, capaz <le asegurar a 

13 CHIOSSONE. Tulio. Ob. cit .• pág. 127. 

14 ARIEL, Dotti Rcné. "Ecología: Protección penal del medio ambiente. Enciclopedia Saravia de 
0.:recho. T. 29. pág. 503. 
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todos los hombres la libre posibilidad de un desarrollo integral, tiene que haber el 
convencimiento de que no hay otra salida si no es la modemi:zación del derecho, y 
la reestructuración del mismo sobre bases que permita ir adaptándose, con la 
fle_xibilidad necesaria, a las nuevas y seguramente más aceleradas alteraciones que 
habremos de ver en la vida futura de los pueblos. Evidentemente, esta tarea, no 
obstante la urgencia de que reviste, necesita de una visión multidisciplinaria para ser 
enfocada" 15• De allí, la necesidad de recurrir en similitud de importancia a otras 
áreas del conocimiento humano con la fmalidad de poder enfrentar al deterioro del 
medio ambiente y los recursos naturales. 

Es bajo este ángulo en donde se ubica el llamado derecho penal ecológico, ya 
que la doctrina casi en su totalidad acepta la interacción entre hombre y naturaleza. 
Los problemas del medio ambiente que se han hecho públicos, no son sino 
manifestaciones parciales de una situación global, tanto por su extensión geográfica, 
como por su índole intrínseca. Se trata de una amenaza del hombre contra sí mismo. 
Tal confrontación, no tiene paralelo en la historia de la humanidad. La posibilidad 
de una auto-destrucción no debe ser excluida, ya que casi todas las medidas 
correctivas que se proponen bajo el signo de la protección ambiental deben tener en 
consideración la forma de pensar de la gente, · que es en donde está el origen de la 
crisis. Lo realmente necesario en ésta hora, es una revisión fundamental de toda 
nuestra escala de valores, hoy meramente cuantitativa y centrada en lo económico. 
La cabal comprensión de los graves problemas que afronta la actual civiliz.ación 
industrial, sólo son entendibles mediante el cabal reconocimiento de que se están 
violando imperativos básicos de naturaleza ecol6gica16

• 

Los considerandos expuestos ponen a disposición del poder regulador algunas 
bases jurídicas como para dar lugar a un sustento de naturale:za penal. Un nuevo 
orden jurídico penal-ambiental debe ser llevado a cabo de forma integral y activa. 
En el primer caso, porque hay una serie de conductas en diferentes áreas que atentan 
contra el medio ambiente y su entorno. Y, en segundo plano, porque debe ir 
adelantándose a los acontecimientos en materia de depredación del medio ambiente 
y los recursos naturales, y no detrás de los eventos ocasionados por el rápido 
progreso tecnológico. 

En materia penal se crean determinadas normas punitivas para contrarrestar 
actos que atentan contra los elementos que posibilitan su existencia. Basado en lo 
expuesto, criminaliz.ándo las conductas que perjudican a la naturaleza, se le estará 

15 NOVOA, Monreal Eduardo. •Progresos humanos y derecho penar. Reviata de Derecho Penal. T. 
2, P'B• 10. Traducciones del po1111g,1 al español por J. Sergio Fragoso. R~me. Río, 1971. 

16 BUSSAU, Manificato sobre la lituaci6ndc política ambiental. Repáblica Federal de Alemania. 197S. 



192 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIA POLITICA 

dando a la misma un esquema de protección de efectos inmediatos, con el objetivo 
justamente de prevenir la comisión de estos hechos. Se trata de establecer alguna 
forma de amenaz.a lo suficientemente apta, como para contener a todos aquellos que 
se sintieran tentados a depredarla. De esta forma, la ciudadanía tendría un margen 
más importante de certeza sobre lo que es ilícito realizar. A éste fin se refiere el 
principio universalmente reconocido de "nullum crimen sine lege" (sin ley no hay 
delito). 

Siendo el derecho penal la rama del quehacer jurídico que crea las normas 
para tipificar determinados comportamientos como delitos, en particular cuando la 
sociedad necesita defenderse de actos que atentan contra su integridad o los 
elementos que la conforman, la configuración penal de un derecho penal ecológico 
se justifica, sin que con ello, estemos generando alguna forma de inflación penal al 
contribuir el número de conductas que son objeto de una sanción penal. Lo que está 
pasando, es que los llamados "delitos ecológicos" son producto de la presión que 
están ejerciendo los nuevos acontecimientos sociales y tecnológicos, los que obligan 
a la intervención del derecho sancionador con la finalidad de brindar una protección 
jurídica más efectiva a la naturaleza y a los recursos que provienen de ella, 
justamente como resultado de la situación de desprotección en que se encuentra. Si 
los hombres respetaran voluntariamente las normas que existen, la intervención del 
derecho penal sería innecesaria, pero son los seres humanos, constantes 
transgresores del orden jurídico establecido, y por ello, junto a la existencia del 
derecho constitutivo, se hace imperiosa la presencia del derecho sancionador. "A 
menudo, en muchos casos basta la imposición de una medida de orden privado (la 
restitución de la cosa, la nulidad del acto, la indemnización, etc.). Sin embargo, en 
los casos que la importancia del bien jurídico lo reclama, el Estado se ve obligado 
a tener que acudir a formas coactivas mucho más enérgicas, y por ello es que una 
sanción penal se impone" 17• 

4. EL BIEN JUIÚl)ICO OBJETO DE PROTECCIÓN PENAL 

El ser humano en el desarrollo de sus actividades productivas transforma y 
adapta a sus fines la naturaleza y los recursos provenientes de ella. Sin embargo, en 
la utilización de las materias primas, una gran mayoría de veces lo lleva a cabo en 
forma indiscriminada en el afán de poder obtener el mayor margen de utilidades de 
este proceso productivo. 

Existen razones como para señalar que el bien jurídicamente tutelado es 

17 JIMENEZ DE ASUA, Luis. "Tratado de Derecho Penaa■ • Conceptos de derecho penal y de 
criminología; historia y legislación comparada. Tercera F.dici6n. Tomo l. Losada S.A. Buenos Aires, 
P'B· 33 y 34. 
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demasiado importante como para merecer tan sólo la protección de normas civiles 
y administrativas, aunque todavía prevalecen corrientes que señalan que una 
legislación de esta naturale:za es suficiente para inhibir todos los abusos cometidos 
contra la naturale:za y el medio ambiente. 

Desde un punto de vista ontológico, los delitos ecológicos encierran una 
naturaleza específica que sobrepasa las concepciones tradicionales, en cuanto que son 
conductas que están incidiendo en la propia vida del planeta en que habitamos. Es 
un hecho que afecta tanto al sujeto activo como al pasivo (la colectividad). El sujeto 
pasivo vendría a ser el "oikos", o sea, la casa en que habitamos (habitat). 

En los Códigos penales actuales se mantiene el criterio de la clasificación de 
los delitos por el bien jurídico lesionado o expuesto a peligro. Esta clasificación se 
considera muy importante para la compresión de algunas figuras, pues el sentido de 
éstas va:ía fundamentalmente, alin empleando la ley las mismas palabras, seglin éstas 
tiendan a la protección de uno u otro bien jurídico, toda vez que existen delitos 
donde lo protegido es un bien de naturalem colectiva18• La naturale:za vendría a ser 
un bien de carácter general en cuanto que no sólo nos pertenece a todos, sino que 
todos en alguna forma necesitamos de ella, tanto en lo que respecta a su índole 
netamente productiva, como también en lo relativo a que somos en alguna forma 
parte intrínseca de la misma. Desde esta perspectiva, los bienes de los que hablamos 
estarían representados por todas aquellas cosas materiales o inmateriales, de las que 
los hombres pueden percibir algo para satisfacer sus necesidades físicas o 
espirituales y que requieren la intervención del derecho para una debida protección. 
Vistos así, estos bienes se equipararían al concepto de bien comlin definido como 
"el conjunto de condiciones sociales que hacen posible y favorecen en los seres 
humanos su desarrollo integral". 

Es desde esta perspectiva en donde hay que ubicar a la naturaleza y al medio 
ambiente, por lo que la protección sobre ellos debe ser más directa -integral y 
activa- y no supeditada a situaciones de peligro inminente o a conflictos económicos 
cuantificables. Por lo que dicha protección debe ser hecha bajo una visión nueva 
donde el equilibrio ecológico y la calidad de vida sean el substratum jurídico de la 
misma al ser considerados como un bien jurídicamente protegido y valioso por sí 
mismo19• De esta manera se estarla dando cumplimiento a las exigencias que 
plantean el desarrollo tecnológico y una adecuada protección del medio ambiente. 

18 SOLER, Sebasti,n. •Derecho Penal Argentino•. Tomo IV. Tipografía, Editora Argentina, Buenos 
Airee. Ar¡entina, 1983, P'B· 44. 

19 MARTINEZ RINCONES, JoÑ y Felipe. Ob., cit. p,g. 126. 
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Por su naturaleza el delito ecológico comprende aquellos comportamientos que 
tienen consecuencias sobre el medio ambiente, derivadas de las ecuaciones de los 
hombres y que ponen en peligro aquellos elementos íntimamente relacionados con 
la calidad de vida, y que se concreta en la sanción de las conductas que 
irracionalmente utilizan los recursos naturales. Conforme a todo lo expuesto los 
delitos ecológicos son acciones individuales que atentan contra lo que nos pertenece 
como condición de vida. De acuerdo con este criterio, quien destruye la naturaleza 
está destruyendo un bien que les es propio, con daño y perjuicio para sí y para la 
colectividad. La tesis jurídico-penal, hasta ahora establecida en los ordenamientos 
punitivos, es la que sustenta la sanción contra quien ataca sus propios bienes, ya sea 
con fines fraudulentos, ya sea con perjuicio y daño para el público o los particulares. 
El hombre y la naturaleza que le rodea forman una unidad inseparable en el sentido 
de que ambos son seres vivos que se necesitan recíprocamente para su existencia20• 

En definitiva, se trata de proteger al soporte, al sostén, al presupuesto de la propia 
vida, y por tanto, si bien indirectamente siempre se protege la vida humana, no es 
en su exclusivo beneficio que debe actuarse, sino en beneficio y protección de algo 
más trascendente de la vida humana y que la incluye: la defensa de la vida en sí 
misma y de toda forma de vida21 • 

En todo caso, como el bien jurídico del que se habla tiene una tendencia 
hacia el pluralismo (por bien jurídico se suele entender el valor ético o interés 
económico o social que la ley defiende, bajo la amenaz.a de la aplicación de una 
pena, mandando o prohibiendo determinadas acciones), se plantean algunas 
dificultades de carácter metodológico en cuanto a una determinación precisa. Resulta 
apropiado para estos efectos lo que plantea Luis Rodríguez Ramos: Para él se 
pueden esquematizar las distintas opciones de la siguiente manera: 1) Defensa de 
bienes jurídicos ya contemplados en leyes penales no ambientales (vida, integridad, 
salud pública, principios de autoridad, etc.) atacados mediante acciones contra el 
medio ambiente; 2) Defensa del medio ambiente como bien jurídico autónomo y 
distintos a los demás; y, 3) Soluciones mixtas (defensa del medio ambiente y de 
otros bienes jurídicos concurrentes)22• 

20 CHIOSSONE, Tulio, Ob., cit. pág. 128 

21 LANGON CURRAÑO, Miguel. •1.a Protección penal del Medio Ambiente: Aspectos dogmáticos 
y de tknica legislativa•. Separata de la Revista INUDEP-Año VID Nº 10. Montevideo, 1989, pág. 
19. 

22 RODRIGUEZ RAMOS, Luis, • Alternativas de la Protección Penal del Medio Ambiente•. Cuadernos 
de Política Criminal. EDERSA, 1983, Nº 19, pág. 149. 
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5. CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES DEL DERECHO PENAL 
AMBIENTAL 

5.1. Insuficiencia del Derecho Penal Clásico 

Existen razones de distinto género como para mencionar que el derecho penal 
clásico sirve poco para afrontar el problema de la criminalidad ambiental. Es que 
nos parece, que el derecho penal tradicional, de corte clásico, liberal y subjetivo, 
puede resultar insuficiente a los efectos de una protección eficaz. Es que son muy 
importantes los valores que están en juego, y se necesita establecer con claridad una 
política criminal adecuada para la protección del medio ambiente. No sin razón, se 
señala las grandes dificultades que presenta el derecho penal en los momentos 
actuales para enfrentar el incremento de la criminalidad. En el caso de la 
contaminación ambiental, el problema adquiere a su vez características aún más 
particulares, entre otros factores por la multiplicidad de elementos que están en 
juego y las complejas interrelaciones que hay entre los mismos. "Nacido y 
perfeccionado históricamente para tutelar intereses directos de carácter individual o 
colectivo, el Derecho carece hoy del instrumental necesario para regular los intereses 
ambientales que sin dejar para nada de tener una dimensión individual y colectiva, 
son simultáneamente transindividuales y transcolectivos, no sólo porque todo interés 
ambiental es en último término un interés de toda la humanidad, sino también 
porque, al implicar el derecho a vivir de las futuras generaciones, el interés 
ambiental tiene una dimensión transgresional • :?J. 

Tradicionalmente existen algunas figuras delictivas que cubren determinados 
aspectos de lo que podría ser la tutela penal del medio ambiente, y que fueron 
creadas con criterios que no obedecen propiamente a la protección de bienes o 
valores como el que motiva nuestro análisis. "Hasta hace poco, la atención de los 
criminólogos, las autoridades nacionales y la comunidad internacional vinculada con 
la justicia penal que comparte sus prioridades, se ha centrado principalmente en la 
lucha contra el delito ordinario. Los intentos ocasionales de encarar cuestiones de 
creciente interés (como los delitos que atentan contra el medio ambiente), han 
rebasado los delitos ordinarios de agresión y robo, y se ha hecho extensiva a los 
graves delitos y efectos de las actividades ilícitas de las empresas comerciales y 
mercantiles. Al respecto se añade: Las consecuencias de ciertos delitos para la 
comunidad, mayormente no consideradas en algunos sistemas de control, podrían ser 
mucho mayores que los efectos de la leve criminalidad tradicional en tomo a la cual 

23 ANDALUZ, Antonio, Ob. cit., pág. 25. 
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se ha centrado el aparato de la justicia penal tradicional "24 • Es por ello, que se 
señala: "que es característico que grandes grupos poblacionales, a menudo sectores 
enteros, sean víctimas de determinados actos en forma tal,• que resulta imposible 
prácticamente poder determinar el daño que sufre cada individuo. En efecto, algunos 
de los actos antisociales más perniciosos no están todavía definidos legalmente como 
delitos en algunos ordenamientos jurídicos"25 • 

La carencia de una legislación penal sobre el tema puede estar justificada en 
base a su relativa reciente aparición si la comparamos con las formas tradicionales 
de criminalidad, que en la gran mayoría de casos han acompañado al hombre desde 
sus mismos albores. Sobre este aspecto cabe destacar lo que sobre el tema señala 
Femández Albor, cuando dice: "que se puede constatar una fuerte reacción contra 
las formas como el Derecho Penal Tradicional trata el problema de la contaminación 
ambiental". El mismo autor plantea: "las normas penales son insuficientes no sólo 
por los actuales cambios sociales claramente perceptibles en todas las áreas de la 
vida humana, sino por las dificultades que se presentan cuando se trata de establecer 
un paralelismo con el rápido ritmo de la evolución tecnológica. Se trata de lograr 
precisos parámetros que puedan enmarcar las actividades comerciales dentro de 
determinados condicionamientos rigurosamente uniformes, con la finalidad de evitar 
distorsiones en la concurrencia para la obtención de ventajas y beneficios por parte 
de los comerciantes e industriales menos escrupulosos"26

• 

S.2. El dolo y la culpa en los delitos contra el medio ambiente 

Cabe citar que en materiales de la llamada "delincuencia ambiental" en una 
gran mayoría de casos se trata de comportamientos de naturaleza culposa. Son raros 
y verdaderamente excepcionales los procesos en la jurisprudencia respecto a la 
intencionalidad a titulo del denominado "dolo eventual" en los casos de protección 
penal del medio ambiente21. Hay que destacar que hay en la actualidad bastante 
unanimidad sobre la eficaz represión de los delitos culposos, teniendo en 

24 SEXTO CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCION DEL DELITO Y 
TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE. •Delito y abuso de poder: delitos y delincuentes fuera del 
alcance de la ley•. Caracas (Venezuela), 25 de Agosto a OS de Setiembre de 1980. A/CONF. 87/6. 
Nrr. 2 y 3. 

25 QUINTO CONGRESO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PREVENCION DEL DELITO Y 
TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE. Ginebra (Suiza), 1 al 12 de Setiembre de 1975. 

215 FERNANDEZ ALBOR, A. •Estudios sobre criminalidad económica•. Bosch, Casa Editorial, S.A. 
P'I• 11, 12, 17 y 22. 

'rt LANGON CURRAÑO, Miguel, Ob., cit., p,g. 25. 
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consideración su paulatino aumento como producto del rápido progreso tecnológico 
que se ha alcanz.ado en los años recientes y sus inevitables riesgos para la vida 
humana28

• 

Teniendo en consideración distintos conceptos sobre los delitos culposos 
resulta que es una carencia de previsión sobre un resultado que era previsible (actuar 
sin darse cuenta o no tener en consideración las consecuencias de un detenninado 
comportamiento). Nuestro actual Código Penal vigente del año desde 1924 al 
respecto menciona: "que la imprevisión es sancionable, cuando el autor de un acto 
no ha hecho uso de las previsiones impuestas por las circunstancias y por su 
situación personal "29• 

Los que codificaron éste código optaron por el sistema italo-suizo en cuanto 
a la incriminación de la culpa, y aunque la definieron en su parte general, también 
procedieron rigurosamente en consignar temas específicos en su parte especial, 
siempre a título excepcional con la finalidad de impedir formas o comportamientos 
que no se encontraban puntualizados en la Ley Penal30

• 

En cuanto a una diferenciación más precisa entre lo que en materia ambiental 
podrían ser los comportamientos dolosos y culposos, los primeros serían aquellos 
en los que el resultado de su comportamiento ha sido previsto y querido por el 
mismo agente (casos excepcionales en materia ambiental); y los segundos, cuando 
no se haya querido el resultado ocasionado, siempre que sea más que todo producto 
de la imprudencia, impericia o inobservancia de las leyes, reglamentos o cualquier 
otro dispositivos aún de naturaleza administrativa pero de carácter obligatorio. 
Aparece en la gran mayoría de casos que el hombre en realidad no desea ocasionar 
daños a la naturaleza, pero es justamente su imprevisión, negligencia, imprudencia, 
impericia y en definitiva la desobediencia a las leyes lo que ocasiona los delitos 
contra el medio ambiente. Esta razón es la que obliga a plantear la necesidad de 
crear un marco jurídico en el cual se señalen esquemáticamente los delitos dolosos 
y culposos. Dado el carácter eminentemente mercantilista de nuestro sistema social 
es fundamental dedicar una mayor cobertura legal a los delitos culposos para los 
fines de una defensa jurídica de la naturaleza. Es relevante señalar que la 
aplicabilidad de un derecho ambiental está supeditado a la creación de un conjunto 
de leyes especiales, reglamentos y otros dispositivos de inferior jerarquía, cuya 

28 ARTEAGA SANCHEZ, Alberto. •1.a culpabilidad en la teoría general del hecho punible•. 
Universidad Central de Venezuela. 2da. Edición. Caracas, 1982, pág. 144. 

29 CODIGO PENAL DEL PERU (1924). Artículo 82°. 

]O 
ROY FREYRE, Luis, •Derecho Penal Peruano•. Tomo l. Parte Especial. Lima, Perú, 1974, pág. 
123. 
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finalidad sea la de determinar las condiciones de uso de la naturaleza en las que se 
establezcan prohibiciones y formas de uso, todo lo cual servirá de marco para 
considerar cuando una determinada conducta ha de ser valorada como culposa, por 
haber ocasionado un daño o haber puesto en peligro ésta clase de recursos naturales, 
tanto por imprevisión como por desobediencia. 

5.3. Responsabilidad penal de las personas jurídicas 

Los problemas de determinar la intención dolosa y adjudicar la 
responsabilidad penal figuran entre los más difíciles en la represión de los delitos 
que atentan contra el medio ambiente. El principio y aforismo latino "societas 
deli11quiré 11011 potest" significa una de las razones fundamentales por lo cual se hace 
difícil el poder objetivizar algunas formas de responsabilidad penal sobre las 
personas jurídicas cuando atentan contra el medio ambiente. El Derecho Penal 
Liberal es contrario a extender la responsabilidad penal a personas diferentes a las 
que actuaron directa o indirectamente en un caso concreto. 

Un grupo de infracciones relativamente moderno en relación al contenido 
ordinario de la parte especial del derecho penal, lo constituye la materia de los 
denominados "delitos societarios". Resulta que la regulación societaria mercantil ha 
alcanzado en los últimos años, y muy particularmente en orden a las compañías por 
acciones, un nivel creciente en razón a su número y al avance de las actividades 
económicas. 

Teniendo en consideración que la depredación del medio ambiente tiene en 
una parte c~da vez más importante estrecha relación con el desarrollo de las 
actividades económicas, plantea alguna forma de responsabilidad penal sobre estos 
entes. 

Si analizamos el problema se hace necesario partir de considerar de que el 
delito supone la concurrencia de diversos elementos considerados como esenciales, 
de un modo tal que la carencia de cualquiera de ellos determina la inexistencia del 
delito (acción típica, antijuricidad, culpabilidad, etc.). Para todas las corrientes 
científicas del derecho penal moderno, la mayor parte de todos estos elementos 
responden en gran medida a conductas, aptitudes o contenidos espirituales que sólo 
pueden darse en relación a la persona humana. En tal sentido, la pena, aún cuando 
se le atribuyan finalidades preventivas, correctivas o aseguradoras, tiene en esencia 
un substrato de retribución que es lo que le permite diferenciarla de otras 
consecuencias jurídicas no penales. Sin embargo, las restricciones jurídicas al 
respecto no sólo han limitado las posibilidades de que se pueda sancionar penalmente 
a las personas jurídicas, sino que además muchos de los comportamientos 
atentatorios contra el medio ambiente apare7.Can escudados en la realimción de 
actividades deprédatorias detrás de las personas jurídicas. 
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Sin embargo, en el caso del derecho penal ecológico los problemas de la 
contaminación ambiental están íntimamente relacionados con las actividades 
industriales, pese a que el hombre individualmente considerado sea un poluidor. Son 
las industrias las que hieren más profundamente el medio ambiente, y por tanto son 
las personas jurídicas las que determinan un mayor o menor índice de polución, de 
lo que resulta la necesidad de que cualquier estudio que se intente en el sentido de 
la protección penal del medio ambiente parta de un examen de la capacidad penal 
de las personas jurídicas31 • 

5.4. Normas penales en blanco 

Desde un punto de vista sistemático varían las legislaciones en cuanto a la 
ubicación legislativa de la regulación jurídica del medio ambiente. En cuanto a la 
legislación punitiva sobre la materia en algunos países se encuentran de una manera 
integral en sus códigos ambientales (sin perjuicio de las obvias relaciones 
sistemáticas con otra clase de normas); en otras en los códigos penales propiamentes 
dichos. Por fin una tercera categoría distribuyen las normas entre el código 
ambiental y penal en blanco, especialmente por el establecimiento de sanciones en 
determinado código y la descripción de las conductas en otros. Tal panorama plantea 
relaciones entre los procedimientos administrativos ae índole ambiental y los de 
carácter penal, en cuanto a la necesidad o no de un pronunciamiento previo por 
parte del primero y así dar recién cabida a la jurisdicción penal. 

En este sentido varios son los autores que se han pronunciado al respecto: 
Reyes Echeandía, señala, "la normativa penal ecológica se caracteriza porque sus 
normas en su mayoría comprende los denominados tipos penales en blanco, en los 
cuales la conducta ... nos aparece completamente descrita en cuanto el legislador se 
remite al mismo u otros ordenamientos jurídicos para actualiz.arla y concretarla, y 
fundamental~nte los supuestos de hecho se encuentran en las normas 
administrativas protectoras del medio ambiente32

• Por su parte Rodríguez Ramos, 
menciona: "que la solución para llevar a cabo una completa protección del medio 
ambiente es la norma penal en blanco, ya que las especiales anotaciones de la 
materia ambiental, sus tecnicismos y metodologías repercuten en los preceptos 
penales que deben de configurarse como normas penales en blanco, incluso 

31 PIERANGELU, J. H. •Ecología, polución y derecho penar. Doctrina Penal: Teoría, prictica y 
ciencias penales. Nº 21, 1;0 6, enero-marzo 1983, P'8· 74. 

32 REYES ECHANDIA, Alfonso, •t.a Tipicidacr. Tercera Edición. Edicionea Univenidad Externa de 
Colombia. Bog<d, 1976, P'B• 162. 
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duplicadas y triplicadas33, como única posibilidad de conseguir certeza y seguridad 
jurídica cumpliendo con el principio de legalidad de los delitos. 

Esta norma penal en blanco constituye la posibilidad de que ningún supuesto 
se quede sin penar la conducta delictiva siempre que vaya acompañada de una 
adecuada organii.ación administrativa, cuidando siempre la evitación del "11e bis in 
ídem" a través de una correcta articulación procesal. 

El carácter de la Ley Penal en blanco, desde un punto de vista formal, y la 
indirecta protección dd bien jurídico por la norma punitiva, desde una perspectiva 
material, exigen una coordinación· con la regulación administrativa. Tales 
afirmaciones permiten señalar que el bien jurídico inmediato del ddito ecológico es 
el reforzamiento de la actividad administrativa protectora del medio ambiente34• 

S.S. Los fine; de la pena en el derecho penal ecológico 

Según la~ concepciones más comunes cm derecho penal la pena consiste en la 
privación o restricción de determinados bienes Jurídicos establecidos por la ley e 
impuesta por el órgano jurisdiccional competente a todos aquellos que han cometido 
un delito. 

Hasta ahora, la inmensa mayoría de autor~c; están de acuerdo en afirmar y 
reconocer que la sociedad tiene el derecho de reprimir ciertos actos que dañan o 
pueden dañar su existencia. Para la sociedad de ley, la pena aparece como una 
función necesaria de defensa social, sin la que sería imposible mantener d orden 
público tal y como se le concibe actualnrente. 

En cuanto a las penas aplicables en derecho penal ambiental las podemos 
dividir en dos grandes rubros: la~ primeras son las que estarían dirigidas a las 
personas naturales; y las segundas, las que se refieren a las entidades jurídicas. En 
cuanto a las personas físicas adquiere relevancia las penas privativas de libertad, 
toda vez que se considera que dicha sanción tiene por finalidad ejercer la suficiente 
fuerza disuasiva sobre el posible contaminador. "A menudo la amenai.a de una pena 
puede ejercer sobre el público una influencia socio-pedagógica. Ciertas conductas 
son, efectivamente, determinada~ por otros motivos que la simple amenaza (sentido 
del honor, grado de educación o de instrucción religiosa y moral, etc.). Las normas 
penales cumplen en numerosos casos una función educadora y moralizante, y para 

33 RODRJGUEZ RAMOS, Luis. •Presente y Futuro de la protección penal del Medio Ambiente". 
Derecho y medio ambiente. Ministerio de Obras Nblicas y Urbanismo. España. C .E.O.T.M.A. pág. 
834. 

34 RODRJGUEZ RAMOS. Luis, Ob., cit., pág. 347. 
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e iertas p1:rsonas el castigo r1:pr1:s1:nta una forma importan té de reproche social. 
Asimismo, la amenaza d1: un castigo, puede ser gracias a esta func ión ooucadora del 
d1:r1:cho pc:nal, c readora d1: háhitos conformé a la ley "35• 

En ta l sentido, Sé trata d1: una forma de prev1:nción con miras a disuadir al 
posihl1: transgresor 1:n el a fán de imposihilitar la realización del posible hecho. 
Succ!dé que 1:n una gran mayoría de casos los daños que se ocasionan 1:n la 
naturaleza son de caráct1:r irrev1:rs ihle. Martín Mateo, expo ne a l n~specto: "cierto, 
4uc: la r1:pr1:sión pc:na l ll1:va siempre! implícita una vocación preventiva, 1:n cuanto 
4u1: lo qu1: pr1:knde 1:s prt!C isam1:nt1:, por vía d1: la amenaza y la admonición, en el 
d1:recho pena l 1:cológ ico, la coacción aposteriori resulta particula rm1:n te ine ficaz po r 
cuanto d1: hahe rs1: producido ya las conséCuenc ias y r1:sultados hio lógicos, la 
represión podrá t1:ner una trascendencia moral pero difíc ilmente compc:nsará los 
g rav1:s daños ocasionados"~. Teni1:ndo presente la impo rtancia que tiene la 
prott:Cción d1: la natural1:za, el o~jé!ivo de recurrir a la sanción penal radica en evitar 
su dé11:rioro (intenc iona l o culposo). En dd initiva se tra ta de reaccionc:s directas qu1: 
peinen en pe ligro la natural1:za como bien jurídico tutelado, el mismo que 
constant1:m1:nt1: sé 1:ncuentra am1:nazado por el avancé tecnológico e industrial. 

En cuanto a los o~jetivos que persigue la sanción penal cuando se trata de las 
pt>rsonas jurídicas Sé pr1:s1:nta d obstáculo de que sus fines principales están 
d irig idos a pe rsona-; físicas (prev1:nción , disuasión o retrihución). Sin 1:mbargo, en 
éste caso no Sé trataría de ignorar los presupuestos c ientíficos en materia penal 
plenamente rt:Conocidos por la vía de no lénerlos en cu1:nta, invirtiendo los ténninos 
Y admitiendo una responsabilidad tal que supone ,forogaciones de las exigenc ias 
c ientíficas ya aludidas. En efecto , se trata de optar por la solución de la "vía 
transacciona l" acudi1:ndo a la antigua diforenciación entre delitos y contravenciones. 
De t!Sé modo, admitido que en el ámhito contravencional no rigen en plenitud las 
exigenc ias del d1:recho c riminal propiamente dicho, posibilita la responsahilidad de 
las p1:rscmas jurídicas a es1: título (penas administrativas), y no a título delictual. Es 
1:vident1: que la problemática suscitada encierra más confusiones terminológicas que 
cuestion1:s c ient íficas. En e ft!Cto, la mera estructura formal de una norma, así como 
la te rminología que utilice, no determina per se, la natura leza científica de la norma. 
Desde ese punto de vista, normas ordinarias del derecho privado podrían 
estructurarse como normas aparentemente punitivas. En el d1:recho penal o criminal 
sólo el ho mbre puede ser delincuente, sin embargo, cuando el ser humano actúa a 
través de cie rtas entidades de derecho concebidas como sujetos ideales, la 

)5 
RICO M .. José. "Las sanciones penales y la política criminológica contemporánea·. Ediciones Siglo 
XXI, pág. 15. 

36 MARTlN MATEO, Ramón. "Derecho y Medio Ambiente·. Mo nografías. Editorial Artes Gráficas. 
Madrid . 198 1. 
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responsabilidad sigue siendo individual, sm pe!JUCIO de que el estado, 
correlativamente establez.ca, a su vez medidas en relación al sujeto ideal, como 
forma o manifestación de una política de prevención que tiende a regularizar el 
manejo y funcionamiento de los entes ideales. Tales medidas pueden llegar incluso 
a la desaparición jurídica del ente ideal en la forma del pronunciamiento sobre su 
disolución37

• 

6. LOS DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE EN EL 
PROYECTO DEL CÓDIGO PENAL38 

La tipificación penal de las conductas que atentan contra la naturaleza 
conforme a lo que hemos venido exponiendo, se encuentra sustentado en la 
necesidad de proteger el entorno ecológico en el que vivimos. En ese sentido, el 
título preliminar del proyecto del Código Penal39

, elaborado por una Comisión 
Consultiva del Ministerio de Justicia, menciona que la parte preliminar de éste 
cuerpo de leyes es la fuente principal de seguridad jurídica de nuestro país en 
materia penal. 

En la penalización de las acciones u omisiones que atentan contra la 
naturaleza y el medio ambiente (en el Proyecto agrupadas en el título denominado: 
"Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente"), tiene por finalidad 
establecer una protección penal a la flora, fauna, los recursos hidrobiológicos y el 
ambiente en general. 

Del análisis de lo establecido en los artículos 263 °, 264 ° ,265 °, 266 °, 267 °, 
268° y 270° del proyecto en mención se plantean las siguientes apreciaciones : 

a) Que la protección penal de los denominados recursos naturales y del medio 
ambiente se encuentra establecido específicamente para brindar cobertura jurídica­
penal a los siguientes rubros: 

-A la atmósfera, el medio marino, los ríos, las cuencas, los cauces, el agua, 
los suelos y subsuelos (art. 263 º). 
-A las poblaciones o lugares aledaños desde la perspectiva de la protección 

37 
DE LA RUA, Jorge, "Los Delitos contra la confianza en los negocios". Universidad Central de 
Venezuela , Instituto de Ciencias Penales y Criminológicas. Caracas, 1980, pág. 37. 

38 
Para los efectos del presente análisis nos eatamoa remitiendo a una parte del artículo denominado 
"Los Delitos Ecológicos en el Proyecto del Código Penal", 1990. Luis, LAMAS PUCCIO. 

39 
Proyecto que se distribuyó durante el Forum sobre el nuev Código Penal, Lima, 21 al 25 de Abril 
de 1986. Ministerio de Justicia. 
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a los recursos naturales (art.264º). 
-Al cumplimiento de las normas sanitarias (art.266º). 
-A los bosques, áreas agrícolas y otras conglomeraciones de similar naturalez.a 
(artículos 268° y 269°). 

b)Respecto de los alcances de la responsabilidad penal cabe señalar las 
siguientes acotaciones : 

- Aunque en el proyecto se señala "a aquél • , se entiende que se está 
haciendo referencia en particular a sólo una persona física (art.263° y sgts.). 
Cabe destacar, si dentro de esta mención se encuentran las denominadas 
personas jurídicas. Creemos que no, ya que en la parte general de este 
proyecto no se hace referencia para nada a alguna forma de responsabilidad 
para ésta clase de entes. En tal sentido, cabe destacar que el Proyecto de la 
Comisión revisora del Código Penal de 1990, fue más explícita al respecto al 
señalar un esquema de medidas cuando el hecho fuera cometido en el 
ejercicio de la actividad mercantil y societaria (clausura, disolución, 
suspensión de las actividades, prohibición de operaciones, etc.y«>. 

c) Sobre la configuración de los delitos dolosos y culposos, hay que destacar 
lo siguiente : 

- Se sobreentiende de la lectura de algunos de los artículos por los conceptos 
aparecidos en los mismos (contravenir las leyes, funcionamiento clandestino, 
obtención de licencia, lugares no autorizados, incumplimiento de las normas 
sanitarias), que la tipificación de estos delitos corresponde a los delitos 
culposos, dado que los mismos se encuentran configurados y motivados 
respecto a la previsión de un riesgo que exceda aquellos peligros normales 
que supone la vida normal. • Ahí el agente obrará culposamente, revistiendo 
una importancia decisiva la cuestión de la previsibilidad cuando ella abarca, 
precisamente, efectos de posible producción que hayan de acontecer más allá 
de esa vida normal "41• Sin embargo, más adelante (art.270°) señala 
textualmente "que los hechos punibles previstos en este título serán reprimidos 
con las penas mínimas, cuando se hayan cometido por culpa·. De lo que se 
desprende, que los delitos tipificados en este título en su parte principal serían 
dolosos, y accesoriamente culposos. Lo que de por sí, es contradictorio, ya 
que las conductas dolosas son aquellas en que el resultado es previsto y 

«> Comisión revisora del Código Penal. Minis1erio de Juslicia. Dirección General de Asuntos Jurídicos, 
1990. Delitos conlra los recursos naturles y el medio ambiente. 

41 
MALUMUD GOTI, Jaime, "La estructura penal de la culpa" . Cooperadora del Derecho y Ciencias 
Sociales. Bueoo1 Airea, 1976, p,g. 33 . 
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querido por el agente (se excluye el ánimo de lucro y preval~e sólo la 
intención de destruir la naturaleza sin ninguna finalidad). En cambio las 
culposas, cuando no se quiere el resultado, ya que el mismo es resultado de 
la imprudencia, desobediencia, negligencia, impericia o inob~rvancia o 
incumplimiento de las leyes u ordenanzas. 

d) Respecto a las penas, dado el carácter eminentemente proteccionista que 
debe orientar a esta parte de este proyecto, es conveniente señalar : 

- Que la máxima penalidad que se establece en la pena privativa de la libertad 
hasta seis años (art. 263°), asimismo, para otros casos )a inhabilitación y la 
multa. Somos partidarios que dada la situación de grav~ad por la que 
atravie.c;a la protección de los recursos naturales en nuestro país, y la 
constante inobservancia de los dispositivos administrativos que existen sobre 
la materia, )as penas a imponerse deben mantener cierta severidad. Su 
motivación radica en cuando se trata de la política ambiental, la sanción penal 
conforme a lo expuesto debe tener más un fin de naturaleza preventiva que 
reparadora. En cuanto a la primera finalidad, su objetivo es únicamente 
conservar las condiciones ambientales para el mejoramiento de las condiciones 
de vida del ser humano. En cambio sobre el o~ietivo reparador, d problema 
representa cierta complejidad si lo comparamos con otras formas de delitos, 
ya que la posibilidad de superar los perjuicios y daños suscitados en la 
naturaleza son casi imposibles por la compleja interrdación biológica que 
existe entre todos los seres vivos. Es así que la función preventiva del 
Derecho Penal en materia ecológica, está más dirigida a velar de una forma 
anticipada por el resguardo de las condiciones ambientales. 

7. LOS DELITOS ECOLÓGICOS EN EL CÓDIGO DEL MEDIO 
AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES 

Es nuestra Constitución del Estado la norma de mayor rango que preceptúa 
la protección legal que se le debe brindar a la naturaleza y los recursos naturales. 
Cabe señalar que su pronunciamiento es taxativo sobre la necesidad de que exista 
un equilibrio ecológico, con la finalidad de favorecer los condicionamientos para el 
desarrollo de la vida en sus diferentes conceptualizaciones y dimensiones. Su 
fundamentación radica en el derecho que les asiste a todas las· personas de habitar 
en un ambiente saludable y ecológicamente equilibrado. Desde esta perspectiva, es 
una obligación del Estado y de las autoridades el velar por la conservación de la 
naturaleza y los recursos vivos que provienen de ella. 

a) Ubicación del derecho penal ambiental 

Aunque es la primera vez en nuestro medio que se hace uso de la tipificación 
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y sanción penal para establecer un marco de protección legal a la naturaleza y al 
medio ambiente, cabe resaltar que lo más apropiado hubiera sido ubicar la 
legislación penal al respecto dentro del Código Penal y no en un sistema normativo, 
que aunque importante dispone de un marco conceptual diferente, ya que abarca una 
amplia gama de regulaciones dirigidas a los diferentes problemas de la protección 
del medio ambiente. Su ubicación dentro del contexto normativo penal como es un 
código propiamente punitivo. radica en la urgente necesidad de resaltar el problema 
y de dar un significado a la protección del medio amhiente42

• 

h) Bienes jurídicos tutelados penalmente 

Al establecer un capítulo denominado "De los delitos y las penas" (artículo 
119° y siguientes), reconoce como "bienes jurídicos" objeto de protección penal: a 
la atmósfera. el suelo, el subsuelo, las aguas, la flora, la fauna, los recursos 
hidrohiológicos. los bosques. las formaciones vegetales y a las vertientes de agua. 
Desde esta perspectiva, ubica al ser humano y a su salud también como bienes 
jurídicos o~jeto de protección penal. Sin embargo, al colocar a la naturaleza y a la 
salud del hombre cm igual rango de protección, el "entorno ecológico" pierde 
relevancia. En todo caso. la protecci6n legal que en este capítulo persigue el código 
tiene menor alcance que el debido, con la peculiaridad además de que la puesta en 
peligro de la salud humana aparece como un agravante. En tal sentido hay que 
señalar. que sólo en muy contados casos la salud humana corre serio peligro de 
lesiones graves o muerte como resultado de las emanaciones, filtraciones o 
descargas. 

e) Leyes penales en blanco 

Esta es otra de las características que se le puede atribuir al código en materia 
de legislación penal. Referencia a violaciones o transgresiones de leyes de distinta 
naturaleza, reglamentos o disposiciones para los efectos de poder recurrir a alguna 
forma de sanción de naturaleza penal. "La materia de la prohibición no aparece en 
tlxla su cahalidad en la Ley Penal que castiga propiamente la contaminación 
ambiental, sino en reglamentos u ordenani.as de distinta naturaleza43

• Se señala en 
el artículo 119º, "el que contraviniendo las leyes, reglamentos o disposiciones 
establecidas por la autoridad competente". 

42 TIEDEMANN, KJaus, •Poder económico y delito•. Editorial Ariel S.A. Barcelona, pág. 138. 

43 FERNANDEZ ALBOR, A., Ob. cit. 



206 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIA POLITICA 

d) Desechos y expamidn urbana 

La colocación dentro del rubro de los llamados "delitos contra el medio 
ambiente y los recursos naturales", de comportamientos o conductas relacionadas a 
la comercialización de desechos sólidos de origen urbano o industrial en lugares no 
autorizados, más que problemas de contaminación ambiental tienen vinculación con 
la respectiva política sanitaria. Lo mismo sucede con la posibilidad de que los 
referidos desechos puedan servir para la alimentación de animales destinados al 
consumo humano. Hay que volver a resaltar que la inclusión de estas categorías le 
quitan relevancia al bien jurídico objeto de protección penal. En todo caso, tales 
conductas deben ser objeto de una legislación sanitaria, que es el lugar en donde 
están mejor ubicadas. 

Lo mismo pasa con la utilización de tierras ubi~ en áreas agrícolas de 
índole intangible, problema que más corresponde en todo caso a los sectores urbanos 
o agrícolas. 

e) La respomabilidad penal de los entes jurídicos 

Creemos que no es suficiente señalar que, cuando los hechos de 
contaminación ambiental fueran realiz.ados por personas jurídicas, se impondrá la 
pena señalada, según corresponda, a los representantes legales, directores, gerentes, 
administradores o encargados de la gestión empresarial que los hubiera autorizado. 
El problema de la responsabilidad penal de las personas jurídicas encierra mayor 
complejidad que la simple remisión de la responsabilidad de los integrantes de la 
dirección o gerencia de la empresa. 

En primer lugar habría que introducir modificaciones sustanciales en el actual 
Código Penal en lo relacionado a los principios rectores sobre la responsabilidad. 
El actual. proyecto del Código Penal en el capítulo sobre las consecuencias 
accesorias, capacita al Juez a aplicar determinadas medidas que no necesariamente 
están dirigidas contra las personas naturales que· 1a dirigen, sino contra los mismos 
entes jurídicos (clausura, disolución, suspensión, prohibiciones, intervención, 
etc.)'". 

En segundo orden, las sanciones que se estatuyen contra las personas que 
integran los estamentos directivos de las empresas, no afectarían mayormente al 
desenvolvimiento y funcionamiento de la mismas, ya que la responsabilidad penal 
de los entes jurídicos es muy diferente que la responsabilidad penal de las personas 
físicas. En tal sentido la responsabilidad civil que solidariamente se señala, es un 

44 Proyecto del C6dip Penal do 1990. 
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problema que corresponde a los resarcimientos económicos que se puedan hacer 
valer en la vía civil, más no a los fines mismos que persigue la intervención del 
derecho penal en los de la protección penal del medio ambiente. 

Es así, que la responsabilidad penal se ve diluida cuando se establecen 
distintas alternativas de responsabilidad en los directivos. Con mucha más razón, si 
consideramos que en la mayoría de los casos de contaminación ambiental, siempre 
media la actividad industrial que se lleva a cabo a través de las personas jurídicas 
(sociedades anónimas, de responsabilidad limitada, etc.). 
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